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DESAFORTUNADAS DECLARACIONES 

DEL PRESIDENTE DE ADICAE  
 
 

Adicae, lamentablemente, anima a las entidades financieras asociadas al 
Instituto de Crédito Oficial (ICO) en la crisis filatélica a cobrarles comisiones que 
rentabilicen su participación en la tramitación de la línea de créditos para los afectados 
de Fórum y Afinsa. Así es, en declaraciones a varios medios de comunicación tras su 
reunión el pasado 24 de julio con el presidente del ICO, Aurelio Martínez, y tras 
expresar lo “amable” que fue éste durante la reunión, Manuel Pardos animó a las 
entidades financieras que aún no se han sumado al convenio de la línea de créditos 
dirigida a los afectados de Afinsa y Fórum para que lo hagan, bajo la premisa de que 
obtendrán unos índices de rentabilidad muy interesantes con cada afectado demandante 
del 15% o los 3.000 euros máximo sobre sus créditos reconocidos. 
 

El presidente de Adicae se atrevió a decir que en cada operación de solicitud de 
los créditos ICO, aún siendo a coste cero, un banco o caja de ahorros tendría 
interesantes ganancias sobre cada nuevo cliente. En concreto, Pardos aseguró que “en 
cinco o diez minutos, un empleado resolvería el asunto y ganaría entre 15 y 50 euros en 
cada operación”. 
 

Llama la atención como el presidente de Adicae asegura el éxito de estas 
operaciones financieras, ofreciendo estimación de ganancias calculadas sobre un 
mínimo tiempo de ejecución de la acción mercantil. Para ello, basta con informatizar el 
proceso de gestión y concesión del crédito a los afectados. 
 
 Ese proceso informatizado pasaría, lógicamente, por el volcado de los datos 
personales de los más de 450.000 afectados por la intervención de las empresas 
filatélicas el 9 de mayo de 2006. Esos datos personales sólo pueden estar en manos de 
los administradores concursales de Afinsa y Fórum, y el hecho de facilitarlos a las 
entidades financieras conculca la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Por supuesto, todos estos derechos de los afectados resultan ignorados por el 
Pardos en su lamentable arenga a favor de los beneficios de las entidades financieras. 
 
 Por otra parte, y siguiendo las pautas de rentabilidad económica marcadas por 
Manuel Pardos a las entidades financieras, además de las comisiones del 0’5% por 
crédito concedido que obtendrían del ICO, habría que sumar hasta 50 euros por cada 
gestión. 
 



 Si una entidad bancaria gestiona la concesión de un crédito a un afectado por las 
crisis de las empresas filatélicas de 3.000 euros, aplicando la fórmula de Pardos el 
resultado sería de 15 euros, pues un 0’5% sobre 3.000 es la cifra resultante. ¿De dónde 
salen pues los 50 euros que el presidente de Adicae promete a las entidades financieras 
como beneficio? ¿De dónde saldrían los 35 euros restantes? 
 
 Lo que ha hecho el presidente de Adicae en esas, una vez más, desafortunadas 
declaraciones, es animar a las entidades financieras a abusar de sus futuros clientes, los 
afectados de Fórum y Afinsa. 
 
 Entendemos que, tanto el Consejo de Consumidores y Usuarios como el ICO, 
como el propio Ministerio de Sanidad y Consumo deberían intervenir clarificando las 
palabras de Manuel Pardos tanto sobre los posibles beneficios de las entidades 
financieras, como de la cesión de datos personales, para evitar con ello que se expanda 
la alarma social que ya está cundiendo entre las asociaciones de afectados, foros y 
puntos de encuentro habituales. 
 
¿Qué pensarán los afectados por esta crisis sobre las nuevas habilidades de Manuel 
Pardos en su calidad de “asesor” de entidades financieras para que estas ganen más 
dinero a su costa?  
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